
 
ESTADO No. 002 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA 

NOTIFICACION POR ESTADOS 

ÁREA LABORAL DE 12 DE MARZO DE 2024 

No. PROCESO PROCESO DEMANDANTE 

(S) 

DEMANDADO (S) FECHA AUTO FECHA 

FIJACIÓN 

DECISIÓN VER 

ARCHIVO 

2020-00044-01 

 (R.I. 2022-00064-01) 
MAGISTRADO 
PONENTE Dr. 

ORLANDO 
ZAMBRANO 
MARTÍNEZ 

ORDINARIO 

LABORAL – 

APELACION AUTO 

 JOSÉ AFRANIO 

PANTOJA 

NANCY YOLANDA 

GUERRERO 
07/03/2024 12/03/2024 

“PRIMERO. REVOCAR el auto interlocutorio No 0098 del 25 de febrero de 2022, 

por medio del cual el Juzgado Laboral del Circuito de Mocoa, declaró la nulidad 

de todo lo actuado hasta la notificación del auto admisorio de la demanda, tuvo 

por notificada a la demandada por conducta concluyente y le corrió nuevamente 

el término de traslado; ordenándole al Juzgado de origen continuar con el trámite 

correspondiente en Primera Instancia; de conformidad con explicado en la parte 

considerativa de esta providencia. SEGUNDO. Sin condena en costas en 

segunda instancia. TERCERO. La presente decisión se notifica en Estados 

CUARTO. DEVOLVER el expediente al despacho de origen, una vez en firme 

ésta providencia, por conducto de la Secretaría de esta Corporación”. 

PDF 

2020-00045-01    

(R.I. 2022-00094-01) 

MAGISTRADO 

PONENTE Dr. 

ORLANDO 

ZAMBRANO 

MARTÍNEZ 

ORDINARIO 

LABORAL - 

APELACION AUTO 

LUIS ALBEIRO 

MAMIAM 

BUITRÓN 

NANCY YOLANDA 

GUERRERO 
07/03/2024 12/03/2024 

“PRIMERO. REVOCAR el Auto interlocutorio No 0155 del 31 de marzo de 2022, 

por medio del cual el Juzgado Laboral del Circuito de Mocoa, declaró la nulidad 

de todo lo actuado hasta la notificación del auto admisorio de la demanda, tuvo 

por notificada a la demandada por conducta concluyente y le corrió nuevamente 

el término de traslado; ordenándole al Juzgado de origen continuar con el trámite 

correspondiente en primera instancia. SEGUNDO. Sin condena en costas en 

segunda instancia. TERCERO. La presente decisión se notifica en Estados. 

CUARTO. DEVOLVER el expediente al Despacho de origen, una vez en firme 

ésta providencia, por conducto de la Secretaría de esta Corporación”. 

PDF 

Se fija hoy 12 de marzo de 2024 a las 08:00 a.m. 

Se desfija hoy 12 de marzo de 2024 a las 05:00 p.m. 

 
 

INGRID JOHANA GUERRA LÓPEZ 
Secretaria  

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/28969107/171211773/2020-00044-01+Jos%C3%A9%20Afranio+Pantoja_auto+resuelve+nulidad+laboral+%281%29.pdf/d3757ebe-e4e6-427b-9902-abad165cb28b
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/28969107/171211773/2020-00045-01+Luis+Albeiro+Mamiam+Buitr%C3%B3n+_auto+resuelve+nulidad+laboral+%281%29.pdf/3ee0099b-a4f7-470e-8710-2d11ae88fe30

